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Evaluación

NOTA FINAL DE CURSO: será la nota media ponderada de las tres evaluaciones:

    •  1ª evaluación: 30%
    •  2ª evaluación: 30%
    •  3ª evaluación: 40%

CALIFICACIÓN DE CADA EVALUACIÓN:
Es la nota media aritmética de los instrumentos de evaluación aplicados durante el trimestre, excepto las calificaciones relativas a la actitud del alumno, que se aplicarán a la
calificación media de los demás instrumentos de carácter académico. *

* La calificación podrá modificarse con ±1,5 puntos sobre la nota de los instrumentos en función del número de anotaciones positivas y negativas conseguidas por el alumno en
cada evaluación. Cada anotación tiene un valor de ± 0,25 puntos.
- Será motivo de calificación negativa: no realizar las tareas o tenerlas a mediohacer (falta de trabajo personal), faltas de atención en clase, falta de material escolar y faltas de
disciplina académica que repercutan en el rendimiento académico.
- Será motivo de calificación positiva: participación frecuente y correcta en clase, intervenciones y realización de actividades correctamente y de carácter voluntario.

ORTOGRAFÍA:
Se valorará la corrección ortográfica (grafías, tildes y puntuación). Se podrá deducir hasta dos puntos. Se penalizará la incorrección gramatical de la siguiente manera:

Criterios de calificación y corrección

    •  Pruebas orales.
    •  Pruebas escritas.
    •  Presentación de trabajos individuales y en grupo.
    •  Representación teatral (3ª evaluación).
    •  Intervenciones en el aula.
    •  Observación sistemática del profesor.
    •  Revisión habitual del porfolio.
- A principio de curso se realizará una prueba de diagnóstico sobre las destrezas de comprensión y expresión escrita que no tendrá calificación válida para la nota, sino que será
para determinar el nivel inicial de dominio de contenidos y desempeño de los alumnos.

- La calificación de los instrumentos de la evaluación inicial computará después para la nota de la 1ª evaluación.

Técnicas e instrumentos de evaluación
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El primer error ortográfico no se penalizará. Se comenzará a deducir 0,2 puntos por cada falta ortográfica a partir de la segunda, hasta alcanzar la máxima penalización de dos
puntos. Cuando se repita la misma falta de ortografía se contará como una sola. Por errores en sintaxis, el vocabulario y la presentación se podrá deducir un máximo de un punto.

EVALUACIÓN INICIAL:
La evaluación consiste en la calificación redondeada obtenida en los primeros instrumentos de evaluación del curso que consta de una prueba escrita sobre los contenidos
impartidos hasta el momento. A esa calificación de la prueba se le aplica la puntuación obtenida derivada de la observación sistemática del profesor sobre el rendimiento
académico del alumno y la revisión del porfolio. Finalmente, esa calificación se redondea a la unidad superior a partir del decimal 5 y si el decimal es 4 o menor la nota se
mantiene en la misma unidad.

La calificación de los instrumentos utilizados para la obtención de la nota de la evaluación inicial computarán para la 1ª evaluación.

RECUPERACIÓN EVALUACIÓN SUSPENSA:
Una evaluación se supera aprobando la siguiente o realizando una prueba escrita correspondiente a la evaluación o evaluaciones suspensas en el mes de junio en la fecha que el
centro concretará. 

    •  En el primer caso, la evaluación se recupera con una calificación de 5 si la nota media entre la evaluación suspensa y la siguiente aprobada es menor a 5. En el caso en que
la media sea superior a 5'4, la calificación de la evaluación recuperada será la nota media entre la evaluación suspensa y la siguiente aprobada.

    •  En el caso de la prueba escrita, la nota será la obtenida en dicho ejercicio.
    •  Para que el alumno suspenso se afiance en los contenidos no superados existe una serie de actividades (PLAN DE REFUERZO) en la plataforma Classroom que el alumno
puede practicar y entregar voluntariamente al profesor para su corrección. Estas actividades no tienen calificación.

CASOS POSIBLES
A) Incorporación a nuestro centro ya iniciado el curso de un alumno del mismo sistema educativo: 
A.1) Si el alumno ha cursado la asignatura en el otro centro (o es convalidable) se tomará la nota de la asignatura del otro centro como nota de la evaluación.
A.2) Si el alumno no ha cursado la asignatura en el otro centro o no tiene nota:
A.2.a) y el contenido de la asignatura actual no es imprescindible para el desarrollo posterior de la misma, podrá calcularse la nota final sin considerar la evaluación de la estancia
en el exterior
A.2.b) y el contenido de la asignatura actual es necesario para el desarrollo posterior de la misma, el alumno realizará un examen de recuperación de la evaluación en el que
podrá obtener cualquier calificación hasta 10.
B) Incorporación al centro proveniente de otro sistema educativo
B.1) Durante el primer trimestre del curso
B.1.a) Si la asignatura no tiene correspondencia en el curso anterior no se tomará ninguna medida.
B.1.b) Si la asignatura se ha cursado en el curso anterior (prelación), se puede considerar reducir el porcentaje del valor de la primera evaluación para ese alumno en la nota final
del curso.
B.2) Después del primer trimestre del curso
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En el seguimiento y evaluación de la programación, deben establecerse mecanismos para:
- la evaluación de la práctica docente de los miembros que lo componen.
- la valoración de los alumnos a los profesores.
- la evaluación de la programación didáctica.

Se realizarán dos evaluaciones de la acción docente, una en enero y otra al término del curso. Se registrará en el correspondiente análisis del PSM.
Los alumnos y familias realizan encuestas de satisfacción poco antes de terminar el curso escolar.

Evaluación del proceso de enseñanza

Los criterios de promoción establecidos que se seguirán serán los recogidos en la PGA y publicados en "Qualitas escuela familia".

Criterios de promoción y titulación

Cada alumno tendrá su plan personalizado de recuperación de pendientes (ESO) .Se dispone de un Classroom para la asignatura pendiente con actividades que el alumno puede
realizar y entregar al profesor para ser corregidas a lo largo del curso. La entrega de estas actividades no es obligatoria, pero, de hacerlo de forma correcta, en tiempo y forma,
la calificación de la asignatura pendiente puede subir entre 1 y 2 puntos en función de la corrección de dichas actividades. No se aceptará la recepción de estas actividades
fuera del plazo establecido.
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE:
El alumno que curse 4º de ESO con la asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 3º de ESO suspensa podrá aprobar la asignatura en cualquiera de los siguientes casos:
• Aprobando la 2ª o 3ª evaluación de Lengua Castellana y Literatura de 4º de ESO. En este caso, la calificación de la asignatura recuperada será un 5.

• Aprobando la prueba escrita sobre contenidos mínimos que se realizará en las fechas que el centro establezca. La calificación, en este caso, será la obtenida en dicha prueba.

Recuperación de pendientes

se considerarán los mismos casos que el apartado A.2)
C) Incorporación a principio de curso tras un año de intercambio en el extranjero
C.1) Si la asignatura no tiene correspondencia el curso anterior no se tomará ninguna medida
C.2) Si la asignatura se ha cursado en el curso anterior (prelación), se puede considerar alguna flexibilización hasta la evaluación inicial.
D) Pérdida del derecho de evaluación continua por absentismo.
Al tratarse de una asignatura de 4 horas semanales, al alumno que se ausente un total de 4 horas/mes (o lo proporcional según las jornadas lectivas del mes) se le considerará en
situación de absentismo, por lo que se procederá según protocolo establecido por el centro, pudiendo perder el derecho a evaluación continua.
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